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Bogotá, D.C. 09 de junio de 2025

Doctor:
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A – 41
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 741 de 2025.

Respetados subsecretario, reciban un cordial saludo.

En atención a su solicitud, mediante la cual se requiere dar respuesta a una serie de preguntas 
relacionadas con la proposición 471 de 2025, este instituto procede a responder en los 
siguientes términos:

Pregunta 18:

"En el marco de los presupuestos participativos de la localidad de San Cristóbal para las 
vigencias 2023, 2024 y 2025, sírvase relacionar qué proyectos han sido priorizados, 
ejecutados o en ejercicio y su respectiva asignación presupuestal. Relacionar avances 
físicos y financieros de cada proyecto."

Respuesta: El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, a través de la 
Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social, ha acompañado 
metodológicamente el proceso de presupuestos participativos en la localidad de San Cristóbal 
durante las vigencias 2023, 2024 y 2025.

La función del IDPAC en este proceso se enmarca en:

El diseño e implementación de la metodología participativa que se relaciona con el 
acompañamiento metodológico con los criterios de viabilidad y elegibilidad.
El acompañamiento a los actores locales y organizaciones sociales durante las 
etapas del ciclo participativo (sensibilización, postulación, priorización y seguimiento 
ciudadano).

No obstante, la información relacionada con los proyectos priorizados, ejecutados y su avance 
físico y financiero corresponde a la Alcaldía Local de San Cristóbal, entidad que tiene la 
competencia legal sobre la ejecución presupuestal del Fondo de Desarrollo Local (FDL) y la 

OSVALENCIA
Sello



COMUNICACIÓN EXTERNA

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930
www.participacionbogota.gov.co
Código Postal: 110931

Al contestar cite estos datos:
Radicado: 20251000067621

20251000067621
Fecha: 09-06-2025

MUNICACIÓN EXTERNA Al contestar cite e

contratación de las iniciativas. El IDPAC permanece atento a apoyar en la articulación y 
seguimiento ciudadano cuando así se requiere.

Pregunta 27:

"¿Cómo se han dado los procesos de participación y concertación con la ciudadanía?, 
¿a qué acuerdos se han llegado?, ¿cuáles de estos acuerdos se han cumplido, o están 
en proceso de cumplimiento? Favor adjuntar soportes."

Respuesta: El IDPAC, por medio de la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización 
Social, ha promovido diversos espacios y metodologías de participación ciudadana en la 
localidad de San Cristóbal, con el fin de facilitar el diálogo, la concertación y la incidencia de la 
ciudadanía en la toma de decisiones públicas.

Entre los procesos más relevantes se encuentran:
Presupuestos Participativos: Acompañamiento metodológico con los criterios de 
viabilidad y elegibilidad.
Fortalecimiento a organizaciones sociales: Apoyo técnico y formativo a 
organizaciones sociales, comunales y comunitarias para que fortalezcan sus 
capacidades de incidencia.

Estos procesos han permitido alcanzar acuerdos sobre temas como el fortalecimiento 
organizativo, la formulación de proyectos comunitarios, y la inclusión de iniciativas locales en el 
marco de los presupuestos participativos. El cumplimiento de dichos acuerdos es 
responsabilidad conjunta entre la institucionalidad distrital y la comunidad organizada, siendo la 
Alcaldía Local la entidad ejecutora.

De igual forma, desde la Subdirección de Promoción de la Participación, se promueve la 
estrategia “Acuerdos de Confianza”. Estos son acuerdos consensuados entre el IDPAC y 
ciudadanía a través de procesos de: concertación, diálogo, consulta y co-creación sobre 
diferentes problemáticas o situaciones que se requieran transformar participativamente desde 
lo local.

Durante el año 2025, a la fecha, se han suscrito 13 Acuerdos de Confianza en un total de 11 
localidades del Distrito Capital, distribuidos en tres enfoques estratégicos: Participación 
ciudadana, Medio ambiente y Convivencia y paz. Estos acuerdos son el resultado de procesos 
deliberativos en los que han participado activamente comunidades, organizaciones sociales, 
líderes locales y entidades del nivel distrital.

Del total de acuerdos suscritos:
• 8 acuerdos han sido cumplidos en su totalidad, con cierre formal y verificación del 
cumplimiento de los compromisos establecidos.
• 5 acuerdos se encuentran en proceso de implementación, avanzando conforme a los 
cronogramas definidos con las comunidades firmantes.
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Cada uno de estos acuerdos cuenta con actas de suscripción, registros fotográficos y 
seguimientos técnicos como soportes que evidencian el desarrollo de las fases de 
identificación, priorización, ejecución y cierre.

Las actas de suscripción se pueden encontrar en la plataforma de la Veeduría Distrital, a través 
de la plataforma “Colibri”. 
https://colibri.veeduriadistrital.gov.co/compromisos?sector=49&entidad=22&localidad=All&insta
ncia=All&field_nombre_instancia_no_reglam_value=All

Para el caso de la localidad de San Cristóbal, se ha suscrito (1) Acuerdo de Confianza: el 
"Acuerdo por el fomento de la participación de los niños, niñas y jóvenes en San Cristóbal", 
firmado el 26 de abril de 2025. Esta iniciativa tuvo como propósito principal promover la 
participación activa de niños, niñas y jóvenes, siendo la comunidad del barrio Villa de los Alpes 
el actor territorial protagonista del proceso.

El acuerdo generó un impacto directo en 40 personas y se enfocó en fomentar la apropiación 
del derecho a la participación a través de procesos pedagógicos, lúdicos y formativos, 
orientados a fortalecer el ejercicio ciudadano desde edades tempranas.

El estado del acuerdo es cerrado, tras cumplirse los objetivos establecidos en materia de 
sensibilización, formación y articulación comunitaria.

Cordialmente,

YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA
Directora General (E)

Elaboró: Juliana Valcarcel/ Paula Parra– Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social 
Diana Olaya A – Contratista -Subdirección de Promoción de la Participación 

Revisó: Jessica Alexandra Ángel – Contratista DG 
Francisco Alford – Asesor SG 

Aprobó: Martha Elmy Niño Vargas - Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización Social.
Juan Camilo Castellanos – Subdirector Promoción de la Participación (E)
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